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Acuerdos del »  y 10 de octubre de 1U23. 
AVISOS.

P0 D£R EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa 9 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Salu 

bridad Pública se pague a la Imprenta 
«E l Sol>. de Pérez y Toledo, la suma 
de ($ 240 00) doscientos cuarenta pesos, 
valor de quince resmas de papel folleto 
que suministró a la Tipografía Nacional, 
para trabajos del Ramo de Salubridad 
en el presente mes, según comprobantes 
presentado.- u la Secreta»fa de Goberna
ción y Justici El gasto se imputará a 
la Partida 41. Capítulo V III, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete,

Tegucigalpa, 9 de octubre dé 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a .
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Antonio Burdett. del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Copán; y  nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, 
al sefior Ildefonso Castafieda.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Unete.

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1923 
El Presidente déla  República

ACUERDA:
10—Que por la oficina de Hacienda que 

eJ Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Coronel Claudio L . Ayestas la 
suma de ($ 100.00) cien pesos, valor que 
le corresponde por servicios extraordi
narios prestados en el Ramo de Gober
nación durante el mes de septiembre an
terior. £1 gasto se imputará a la  Partida

14, Capítulo X I, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
de Gastos.

2Q-Requerir a) Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejemitivo, y de conformidad 
con el artículo 14. N9 6. de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Ifuete.

1 Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
£i Presidente de ia República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a ia «Farmacia Popula! >. del Dr. Carlos 
J. Pinel. de Choluteca, la suma de ...
(8 45 00) cuarenticinco pesos, valor que 
le corresponde por las medicinas que su
ministró al Presidio de aquella ciudad, 
durante el mes de septiembre anterior. 
El gasto se imputará la Partida 11. Ca* 
pítulo IX , Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia.
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1021.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por A  oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la «Farmacia Popular», del Dr. Carlos
J. Pinel, de Choluteca, la suma de .......
($ 22.00) veintidós pesos,, valor que le 
corresponde por las medicinas que su
ministró al Cuerpo de Policía de aquella 
ciudad, durante e) mes de septiembre 
anterior- El gasto se imputará a la 
Partida 92, Capítulo X, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos. —Comuniqúese.

L ó pez  G-
El Secretario de Eatado en e l Deapacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1933.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al tenor Adáu Valladarta.

Policía 29 de la Profiláxis Venérea de 
esta capital, con el sueldo que señala el 
Pre^upaesto respectivo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Fl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación .V Justicia.

Angel Zúfíiga Huete-

Tegucigalpa, 10 de octubre dell928.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Alber
to M. Suazo y Margarita Reeonco, veci
nos de Homuya y Ajuterique, departa
mento de Com&yagua, respectivamente, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas de El Rosario.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretariode Estado en el Despacha 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
E) Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague a 
la Farmacia de! Dr. Daniel Brevé, la su* 
m& de ($ 16 58) diez y seis pesos cincuen
ta y ocho centavos, valor que le corres
ponde por las medicinas que suministró 
al Presidio de aquella ciudad, durante el 
mes de julio anterior. El gasto se im
putará a la Partida 11, Capítulo IX , De
partamento de Gobernación, del Presu
puesto'General de Gastos.— Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete,

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1938.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia, con goce 

de sueldo, al Dr. don Luis Cortés, para 
separarse del cargo de Delegado Sani
tario de Amapala, departamento de Va
lle. El gasto que ocasione el presente 
acuerdo se imputará a la Partida 41, Ca
pítulo V II I ,  Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga /fuete*
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Tegucigalpa. 10 de ootubre de 0̂23.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el sefinr Manuel Rivera, dn| car^o de 
Sargento de Policía de la Protiláxis Ve 
nerea de esta capital; y nombrar para 
que lo sustituya, al señor Trinidad Lara, 
quien cesará en sus funciones de Policial 
de la misma. E! nombrado devengará 
el sueldo que seOAla el Presupuesto rea* 
pectivo. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huele

Tegucigalpa, 10 de octubre.de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tenencia*General de Salu

bridad Pública, se pague al Jefe de la 
Sección V I de Unciniariasis Dr, don D. 
tí. Wilson, la suma de ($ 984.10 c a) no
vecientos ochenticuatro pesos diez cen
tavos oro americano, valor a que ascen
dieron los gastos de dicha sección c- el 
mes de septiembre anterior. >egun coin

El Secretario do Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Ziiñiga ¡fuete.

T^gucigalpa. 10 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autoriz ir la erogación do ($ 18.38) tro 

ce pesos treinta y ocho centavos, paga
dos por el T ro ve ro  General de Salubri
dad Pública el seis de los corrientes a 
los señores Pablo Uliler y (Jo , por co 
misión de traslado de Amapala, a esta 
capital, de ($ 2.229.40) dos mil doscientos 
veintinueve pesos cuarenta centavos. El 
gasto so imputará a la Partida 41. Capí
tulo X I, Departamento de Goherr ación, 
del Presupuesto General de Gastos ■ Oo 
mtinfqueae.

L ó p e z  G.

El Secretario de ICsUdojn el Despacho 
de Gobernación y Justici*

Angel kúlíiga ¡fuete

der sus trabajos en el país, para cuyo efecto ha 
obtenido una zona mineral llamada «La Mo- 
loncosa». ubicada en jurisdicción municipal ds 
El Corpus, departamento de Uholuteca. la que 
estima Insuficiente para emprender trabajo! 
de explotación en grande escala, por lo qus 
vengo a denunciar para adquirir, una tona mi
neral, contigua a la anterior, compuesta de 
doscientas lieci áreas de terreno, en la que esls 
ten minerales de oro, plata A y se denominará 
«Ampliación do la Moloncosa>, en la jtirlsdie* 
clón ya cit-aia y se describe y limita así: to
mando cmno punió d» partida el esquinero del 
terrenode Jos Momo;a, rumbo Norte, quinien
tos metros unís o menos, basta llegar al otto 
esquinero: do allí rumbo Este, mil metros, has
ta la demarcación do las tres pertenencias v i 
neras denominadas: Limón, Naranjo y Manea- 
na: de allí, rumbo Sur. para dejar afuera dicha» 
pertenencias; doscientos cincuenta metros; áe 
allí, rumbo Este, seiscientos metros y de elle 

¡punto, rumbo Norte también doscientos cin- 
! cuenta metros; de allí trescientos metros y linda 
i con tierras de los Montoya, la zona «La Molon- 
I cosa« y terrenos San Judas: de aquel punto, to
mando rumbo Sur. qulnientos^netros basto 
llegar a un esquinero v Jinda con terrenos de la 

j viuda de José María Moreno, y Concepción Bfr- 
. pinoza: de allí rumbo Oeste, limitado con te-

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1928 
El Presidente de la República 

ACüáftDA :
1 --Que por la oficina de Hacienda que rrenosde los Husttllos. mil novecbntos rnetree 

probantes presentados a la Secretaría de ¡ el Ministerio respectivo designe, se pague. hasta llegar ai terreno de los Montoya. que fuá 
Gobernación y Justicia. El gasto se I la sutna de ($ 300.00) trescientos pesos, ! el punto de partida También pido el usode la»

valor de la contribución del Gobierno p¿ aguas de la quebrada que atraviesa dicha zona 
ra las fiestas del 28 de septiembre ante* de Sur. a Norte, cuya corriente lleva esa diree- 
rior. El gasto se imputará a la Partida ción y tiene diferentes nombres y de la quebrá
is, Capítulo X I, Departamento de Go da*que pasa por ?a ampliación con el nombre de 
bernación, del Presupuesto General de ésta y corre de Oeste a Este, y de cualesquiera 
Gastos. oí ras cercanas que pudieran utilizarse para lot

2b—Requerir al Tribunal Superior de ¡«presados fines: y el aprovechamiento y usode 
Cuentas para que bajo la responsabi» Mas maderas para la cómoda explotación de la

imputará a la Partida 36. Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del P re 
supuestó General de Gastos — Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Hnete.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Organizar, a partir del 1? de agosto an

terior y por todo el tiempo que falta del 
presente año económico, el Cuerpo de 
Policía Sanitaria de Comayagua, departa 
mentó del mismo nombre, de conformidad 
con el personal y sueldos siguientes:

GUAPOS. POK MES. I’ORASO
1 Inspector Local y Jefe 

delCuerpo... ...$  90.00 $1.080.00
1 Sargento a. . 75.00 900.00
3 Policiales a$  00.00 qu  ... 180.00 2.160.00

mencionada zona. Suplico séais servido de ad
mitir este denuncio j tenerme», onpresen- 
taote de la Ccmpañía de referencia, para cuya

lidad del Poder Ejecutivo, y de confor
midad con el artículo 14, NO 6?, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

30—Que del presente acuerdo se d é . eí.cto acompaño el poder ejercito el quo 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró- *uP,ic0 5e me devueha de certificarlo
ximas sesiones.—Comuniqúese , en estas diligencias: dar a esta solicitud, el

.  , P  trámite correspondiente, tener como represen*
LíOPEz G, tanto sustituto, al señor don Rubén R Ba-

El Secretario de Estado en el Despacho rrlentos; abogado y vecino oe esta ciudad, a 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiya IJueU,
tuien revisto de las fíacultades contenidas en 
el artículo >" del Código de Procedimiento» 
Civiles, otorgar en su oportunidad la concesión 
que solicito y extenderme el título que asegure 
ios derechos de mi representada.- Tegucígalpa, 
1*»de noviembre de 1923.—A. R. Gordcn.» Lo 
que se pone en conocimiento del público para

Suma............................ $ 4.140.00
El ga»tu que ocasione ei presente acuer

do se pagará por la Tesorería General do 
Salubridad Pública; debiendo imputarse; 
a la Partida 3*. Capítuio V III, Departa-I
mentó de Gobernación, del Presupuesto] de Gobernación y Justicia, 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y justicia,
Angel Zútliga Kutit.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Salvador d Arbelles, ( jos de lev.—Tegucigalpa, ¿> de noviembre
Escribiente de la Dirección General de la / <je
Policía Nacional, con el suéldo de ley -  Ma b c u l  Lagos.
Comuniqúese. ______________________________

TApfv  ( i  1
í El infrascrito, Secretario de Estado en el 

El Secretario de Estado en el Despacho ■_ Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agrt-

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1923. 
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Esta
nislao Torres y Ercilia Solórsaao, veci
nos de San José, departamento de Copán, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu* 
níquese

L ó p e z  G.

Angel Xúfiiyn Huele.

A V I S O S

cultora, haca saber: que en esta fecha se ha
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—S P. E.— 
Como apoderado de Colgate & Company, cor
poración organizada conforme las leyes del Es* 
lado de New Jersey y que tiene su domicilio y 
el asiento principal de s negocios en 106 
Fludson Street, Jersey City, New Jersey, E l. 
c r .  de A., vengo a pediros el registro y depé*

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se denuncia [ sito de la marca de fábrica inscrita en dicha 
una zona mineral.—Ampliación.—Supremo Po ; nación con el N9 169.7.77. el :$ de julio de 1923. 
der Ejecutivo.—Adán R. Gordon. de generales: La marca de fábrica coi siste- en un cuadrllito*
conocidas, en mi calidad de apoderado general 
de la sociedad minera «The New York and 
Honduras Mlnlog Oorhpany*. establecida en 
el lugar llamado San Juanclto, de esta juris 
dicción municipal, con mi acostumbrado res
peto me presento para manifestar: que mi re
presentada tiene el formal propósito de exfcen-

ro ornamentado todo el fondo con dibujos ca
prichosos, y teniendo en el centro un dibujo 
caprichoso con las palabras «Florient-Flowers 
of the Orient-Colgate A New York, en no 
fondo negro, y la cual usa mi representada pa
ra distinguir: Perfumes, pol vos perfumados y 
aguas de tocador, aplicándola directamente*
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los artículos o a los recipientes de los mismos 
por medio de una etiqueta en la que* aparece 
impresa la representación de la misma. Acom

paño: el poder y certificación de registro para 
qué- se razone: e) contrato de agencia; diez 
ejemplares de la marca de fábrica y el clisé; y 
os suplico que, previos los trámites de ley, 
mandéis hacer el registro y depósito del caso. 
—Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923.—Manuel 
S. López.» Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales correspon
dientes.—Tegucigalpa, 4 de octubre de 1923,
6 Marcial L agos.

El infrascrito^ 'Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eñ esta' fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—Supremo Poder Ejecuti
vo.— Rubén R. Barríentos, de generales cono
cidas, en mí carácter de representante de la 
Gilpin Langdon & Company Ineorporated, so 
fciedad organizada bajo las leyes del Estado de 
New Jersey e incorporada bajo las leyes del 
Estado de Maryland, Estados Unidos de Amé 
rica, haciendo negocios en Small ’Wood, and 
Eagle Streets, Baltimore. Maryland, vengo a 
suplicaros el registro y depósito de la marca de 
fábrica inscrita en el país de su origen-con el 
número 79.121, el 9 de agosto de 1910, y se des 
cribe así: Dentro de la línea negra llena, colo
cada en un fondo blanco y 
con una forma más-larga 
aue ancha, se encuentra en 
su parte superior la palabra 
blÁck, siendo la primera y 
la última letra las más pe
queñas. Debajo de la £  y- L 
se registra la palabra tr abe  
y en forma oblicua una bao 
ñera negra, cuya mecía asta 
termina en lanza, riéndose 
en su centro las letras' I. P. 
en blanco. A l lado izquier 
do de la bandera y cerca de 
su base se lee la palabra 
oiaek. Abajo, en letras ma 
yüsculas también, pero gran 
des, ~FijA.Gr. En dos renglo
nes e-inferiormente The Na 
tíon's Inseeticide: después 
una línea caDrichosa y abajo 
r ills  y Ja leyenda en cuatro 
renglones: Ants, Bed Bugs.
Fiies, Fieas, Roaches, Mos 
quitoes, and certain moths 
and ínsects thafc infest households and plants 
Not a poison. Más abajo, Harmiess to Man 
kind and animáis.—S Oz. Net Weight, después 
una línea y en cinco renglones Manufacture»! 
hy.—Gilpin Langdon & CP Ineorporated Balti 
more. Md. U. S. A.—Dicha marea de fábrica

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: «Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—S. P. E.—Como apodera-i». de «The Ceataui Owmpan ». uiL. s ciudad fa 
bril anónima organizada según las leves- del Estado de New York. Estados Cnidos de América, 
situada en la ciudad de New York, con negocios. o 80 Varick S t , de di.-ha ciudad, vengo a pedir 
el registro y  depósito de la marca inscrita en dicha nación bajo el N? 168.519, el veintidós de 
mayo de 1923. consistente en una etiqueta que contiene cuatro rectángulos verticales, de la mis
ma altara y uno rná» pequeño, Lo¡ zyu.u , e ,,¡¡o de ellos; esle contiene la leyenda «Castcria»
encima, después la firma «Chas 
H. FJetcher», «New  York City» 
y «Castorla». Uno de los rec
tángulos verticales dice: en Ja 
parte superior «N et contents 15 
fluid Dracmes —900 Drops-Cas 
toria Alcohol 3 per cent»; y des 
pués una explicación en inglés, 
de las propiedades de dicha sus 
tanda. Los otrbs rectángulos 
tienen igual leyenda, en portu
gués, francés y alemán, respec
tivamente; también contiene ca
da una, al pié la firma «Chas H. 
FJetchen. Dicha etiqueta se 
usa por mis representados, para 
distinguir una preparación ve
getal para asimilar los alimen
tos y regular el estómago, se 
aplica a los artículos o a los 
paquetes oue los contienen, co
locándola sobre ellos. Acompa
ño el eleetroripo, y pido que el 
poder se copie de la solicitud de 
la marca «Castoria», cuya ins
cripción tengo solicitada.—T e 
gucigalpa, octubre 4 dé 1923.— 
Uiriaco .Amaya M.» Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para ios efectos legales 
correspondientes. — Teguoigal- 
pa, 6 de octubre de 1923.
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6—6 Ma r c ia l  Lagos.

la usan mis representados para distinguir unos 
polvos insecticidas que producen y  expenden y 
ss aplica a las mercaderías por medio de eti
quetas impresas, colocando éstas sobre lasca 
jas o paquetes oue las contienen, pudiendo 
emplearse en cualesquiera clase de tintas y co 
lores debidamente combinados. Acompaño los 
documentos que la ley señala y el electrotipo; 
y os suplico que, previos los correspondientes 
trámites, séais servido de ordenar el registro y 
depósito de dicha marca de fábrica, después de 
declarar que mí representada se ha reservado 
sus derechos de propiedad exclusiva.—Teguci
galpa, 2 de noviembre de 1923.—Rubén R. Ba 
rrientos.» Lo que se poce en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 5 
de. noviembre de 1923. ’ .
6—6 Marcial Lago3.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta lecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Gomo apoderado de la ,-Stan 
dará Oii Company'’ (New Jersey), corporación 
organizada bajo las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, localizada en la ciudad <je Bayoone, 
Condado de Hudson. y haciendo sus negocios 
en ei N$ 26 de la calle Broadway, de la ciudad 
de New York, muy respetuoso vengo á pediros 
que seáis servido de ordenar el registro y de
pósito déla marea de fábrica, inscrita en el 
país de su origen con el número 156 551 y re
gistrada el 27 de junio de 1922, consistente en 
las palabras Standard Oí! Cbmpany, New Jer
sey, escritas con letras mayúsculas, uniformes

STANDARD 
01L COMPANY

(NEW  JERSEY)

y llenas, así: en la parte superior la palabra 
Standard; abajo las palabras “ 0:1 Company” , 
quedando la letra I  debajo de la S de la pala
bra Standard y debajo de estas palabras y en
tre paréntesis, en letras más pequeñas y delga
das, New Jersey; marca que usa mi represen-' 
tada para distinguir sus grasas para ejes, gra
sas negras, aceites negros .para moldes de la
drillo, aceites cocidos,, aceites cocidos para 
lámparas de mineros, aceites lubricantes para 
cables, para depósitos de ejes de automóviles y 
coches: aceites de prueba frí& para cilindros; 
compuestos para compresores; para casos de 
curvas o torceduras; para cremas separadoras; 
crudos, crudos lubricantes, tasas para grasas; 
separadores para cilindros, Rubricantes extra- 
pesados para turbinas, para instrumentos de 
labranza: lubricantes; combustibles para cilin
dros'de motores de gas; lubricantes para mo
tores de. gas: lubricantes para tractores con 
motores de gas: gasolinas, gasolinas para má
quinas de gas; aceite de gas; grasas, calentado
res para máquinas segadoras para calderas 
pesadas, aceites pesados filtrados para hélices, 
para motores pesados; para turbinas pesadas; 
cascos de bestias; aceites lubricantes para usos 
domésticos: para uso diarió; para iluminación: 
querosina: aceites de ídem; aceite para linter
nas: para telares,para cilindros de baja presión; 
para máquinas: para carros de minas: de lacre 
minerales; grasas lubricantes para ejes delga
dos: gasolina para motores, aceites lubricantes 
para motor: neutros: de parafina, grasa de 
petróleo; grasas de petróleo NP 1 ídem N ° 2, 
ídem NP 3, ídem Ni» 4, N # 5 y N » 6: aceites de 
fuerza para carros de ferrocarril; para máqui
nas refrigeradoras, petróleo y todos sus produc
tos y derivados de cualquiera clase que sean; 
artículos de sobrantes de ceras: aceites para 
caminos, para tejados,/para máquinas de coser; 
linternas-de señales; gasolina especial desin
fectada: aceites almacenados para trituradoras 
de piedra? Straw Oils; Straw Oils parafinados; 
aceites templadores: transformadores para con
tadoras de hilo, para turbinas; para válvulas; 
blancos oara husos; lubricantes de transmisión 
y aceites de sobrantes de cera &. pudiendo
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1.060 REPUBLICA DE HONDURAS

presentarse en diferentes tintas y ©oleres de
bidamente combinados y se usa y aplica im
primiéndolas sobre los emvases o paquetes que 
contienen Ja mercadería o  colocando, encima 
de unos ü otras,una etiqueta impresa o litogra 
fiada o de cualquier otra manera corriente. 
Acompaso los documentos de Jey y el, electro- 
tipo, suplicando que, previos los trámites co
rrespondientes, séais servido de ordenar el de
pósito y registro de esta marca, después de 
declarar que mis mandantes se han reservado 
sobre el’a los derechos de propiedad exclusiva. 
—Tegucigalpa, 2 de noviembre de 192;*.—Ru
bén R. Barrientes.» Lo que se pone tn cono
cimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1923

* Marcial L agos.

JB1 infrascrito. Registrador déla Propiedad 
Inmueble del departamento de Copán, hace 
saber: que en esta fecha se Jaa presentados 
esta oficina el Licenciado'donJesús M. Rodri
gues b.. como recomendado de don Rogelio 0. 
Chacón, vecino de San Nicolás de Copán, y  pa
ra su registro, la primera copia de una escri 
tara pública autorizada por el Juez de. Paz del 
referido-pueblo, don Filadelfo M ejfa 'L., con 
fecha diez*y siete de-julio del afio en curso, por- 
medio de la cual doña Petronila Cardona de 
Chacón vende al citado don Rogelio C- Chacón, 
pob la cantidad de mil pesos plata, una casa y 
solar sitos en la parte Noroeste del citaco pue 
telo-, dicha casa mide treinta varas de ícente 
por doce varas de ancho, en forma de media 
gua, construida de .bajareque, techo de Ceja, 
ubicada en un solar que mide cincuenta y cua 
tro varas de frente por veinticinco de fondo ¡ 
por el lado de la calle e igual dimensión por el 
otro estreñid, en forma de un ángulo; y tiene 
por límites: al Norte, solar baldío y un zaguán 
de por medio, hoy de don Rogelio Chacón; ai 
Sur, con casa, cocina y solar de Servando San 
tos, calle de por medio: al Este, con el puente 
y la quebrada que cruza aquella población de 
Este a Oeste-, y al Qeste, con solar de Jesús 
María Benítez, calle de por medio. Y  no ha 
bieodo antecedente inscrito se pone lo dicho 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Santa Rosa, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos veintitrés.
6 -6  A rturo Pineda A rías

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que el día de hoy, a las diez a. m , se 
presenta a esta oficina, para su inscripción en 
este Registro, la primera copia de una escritu
ra pública autorizada el veintidós de enero de 
mi) novecientos quince, en Ja que consta: que 
don Calixto Meza vendió a don Juan Pablo 
Meza, una parte de una casa que forma escua
dra y esquina, sita en el Barrio de Belén, de 
esta ciudad,' compuesta de nueve varas tres 
cuartas de largo por siete de ancho, con su 
corredor de la misma longitud y tres y media 
varas de ancho*, y la cocina de siete varas en 
cuadro. E l solar es de veinticinco varas por 
el lado Oeste y  de Norte a Sur; nueve'varas-tres 
cuartas en el Norte y de Oeste a Este: y de 
aquí: en el rumbo Norte a Sur de doce y media 
varas en el punto que se completan y hacia el 
Este a tocar con la casa y solar de Benito Mer
cada!, tiene treinta y una varas tres cuartas 
de este punto hacia el Sur, mide doce y media 
varas y de este punto hacía el Oeste, mide 
cuarenta y una y media varas; cuya propiedad 
faé vendida por la cantidad de trescientos pe
sos que recibió el vendedor a su entera satis 
facción; que los límites de dicho inmueble son; 
por el Norte, con casa y solares de Francisco

Arguelles y Pedro Alfaro, calle de por medio; 
por el Sur, con casa y solar de Justa Castro: 
por el Este, casa y solar de don Benito Merca- 
dal: y por el Oeste, con casa y  solar de dofia 
Mercedes Mayorquín, calle de por medio. Y  
no habiendo antecedente inscrito de la pro
piedad descrita se hace saber al público para 
ios efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Jutlcalpa, diciembre 14 de 1917. - ^
6 F é l i x  O s u n a .

El infrascrito, Registrador de La Propiedad, 
hace saber que se ha presentado, para su ins
cripción la primera copia de la escritura auto
rizada ayer en Comayagüela, por el Notario 
Oiriaco Amaya M.. por la cual Hipólito García 
vende por trescientos coarentidós pesos,a Sixto 
Fooseca. una labranza situada en la montafia 
de Azacualpa, ea la Laguna; de tres manzanas 
de extensión, más o menos, limitada: al Norte, 
posesión de Jerónimo Fonseca: al Sur, posesión 
de Estanislao Amador; ai Oriente, terreno de 
Maclovia-Rodríguez; y al Poniente, propiedad 
de Hipólito García- Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber para Jes efectos 
del artículo 2322. Código C ivil— Tegucigalpa, 
27 d septiembre de 1923.

Alonso V . Gálvez.

El infrascrito, Registrador "de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mañana, se presenta 
una escritura pública otorgada en Gomayagüe- 
la el veintidós de septiembre último, ante el 
Notario Público Licenciado don Valentín Cá- 
lir, por la cual Josefa Luisa de Estrada vende 
unas propiedades a don José María Elvir, por 
el precio de doscientos cuarenta pesos plata: 
una sita en el lugar llamado Platanarcito, ju
risdicción de esta ciudad, de cuatro manzanas, 
más o menos, acotada con cerco de piedra y 
alambre, limitada: al Norte y Poniente, potre- 
ro de Ramón Estrada Lagos: ai Sur, potrero 
de Juan Ramón AgtfiJar; y al Oriente, posesión 
de la declarante,'callejón de por medio y pose
sión del señor Elvjr; otra propiedad llamada La 
Joya del Encino, de cuatro manzanas de ex 
tensión, acotada de piedra y barranco natural, 
limitada: al Norte, terreno de Apolonio Laí- 
oez; al Sur. terreno de Mariano Lagos; al Orien
te, terreno de Mariano y Ciríaco Lagos, divi
dido por un barranco natural; y al Poniente, 
terrenos del General Ricardo Streber y de Eze- 
quiel Varela, camino de por medio. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 4 de octubre de 
1923.

Alonso V. Ga l  vez

El suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
don Francisco R. Zúfiiga, como recomendado 
de la sefiorita Mercedes Carrillo, presentó para 
su inscripción, el día de ayer, una escritura 
pública autorizada por el propio sefior Zúniga, 
en que aparece que don Guadalupe Carrillo 
vendió a la sefiorita Mercedes Carrillo una 
finca denominada «L a  Trinidad», cultivada de 
guineos, plátanos y zacate artificial, situada 
en el lugar llamado «Manga Seca», como a una 
legua de la aldea de Bonito Oriental, - en: esta 
comprensión municipal, compuesta de cien 
hectáreas, más o menos, y limitada así: al 
Norte, propiedad de don JuaD Sosa; al Sur, 
propiedad de don Alfredo Ordóflez; al órlente, 
camino real que va para Olancho y río de Bo
nito; y Poniente, terrenos nacionales baldíos. 
Y  no habiendo antecedentes inscritos se hace 
la presente publicación.—Trujillo, 27 de abril 
de 1923.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
departamental do Colón, hace constar: que ei 
día de hoy se ha presentado una escritura pú
blica autorizada en esta ciudad el diecisiete de 
julio último, ante el Notario Francisco R. Zú- 
fiiga, por la cual la senora Filomena viuda de 
Brown vende a don William Brown, por la can 
tidad de quinientos pesos, que tiene recibidos- 
las siguientes propiedades; un terreno de ochen
ta hectáreas de extensión, más o menos, situado 
en el lugar denominado Obapagua, de esta 
comprensión municipal, cultivado en paite con 
zacate artificial y árboles‘ frutales, cercado en 
parte con alambre espigado, y limitado así: 
a! Norte, propiedades de la Truxilio Raüroad 
Company; al Sur y Oriente, propiedades déla 
mencionada Compañía, río Chapagua de por 
medio; y a! Poniente, terrenos de la mottua! 
de don Eudoro Ordófiez; lo mismo que una 
casa paredes de tierra y  techo de paja, que 
tamb‘én posee dentro del terreno descrito. Y  
no habiendo antecedente inscrito se hace saber 
al público para les efectos del artículo 2.321 deí 

I Código C ivil__Trujillo, 15 de agosto de 1923.
P. Sierra .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de de este departamento, hace saber: que 
el día de hoy se ha presentado a esta oficina la 
primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad el día veinte y  uno de septiembre 
recién pasado, ante el Notario Cecilio Colindres 
Zepeda, por la cual Jas señoritas Abigael y 
Rafaela.Ochoa Ramírez venden, a don Carlos 
águilar Pinel, por el precio de mil cincuenta 
pesos plata, tres fajas desolar situadas en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, una de dos y 
media varas de Norte a Sur por doce de Orien
te  a ponieotevotra de echo varas de Este a 
Oeste por trece de Norte a Sur. y ía tercera de 
nueve varas de Este a Oeste por cuatro de Nor
te a Sur, cuyos límites generales son: al Norte, 
propiedad de los herederos de don León Lazo: al 
Sur. propiedad de las señoritas Ochoa Ramírez:

1 al Este, propiedad de don Coronado Htnríquez,
• y al Oeste, solar del Gobierno, mediando calle.
• No habiendo antecedente inscrito se hace saber 
a público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa.2 de octubre de 1923.

Alonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy, a las nueve de J| mañana, se hajpresen* 
tado una escritura púbilca otorgada en esta 
ciudad el diez y nueve de los corrientes, ante 
el Notario Público Abogado don Leandro Valla, 
dares, por la cual Hermenegildo Pavón vende 
una casa y  terreno al GeneráJ don Dionisio 
Gutierez, por el precio de ochocientos pesos 
plata, sitos en el lugar llamado “ Las Pilitas1’ 
pertenecientes, a la aldea de El Hatillo, de 
este término municipal: la casa es de estacón, 
cubierta de tejas, de ocho varas de largo por 
siete de ancho, dentro de un terreno de cuatro 
manzanas, mas o menos, acotado con cerco de 
piedra y madera, y el cerco de piedra está en 
común con otros vecinos: y limitado todo: a! 
Norte, propiedad de Toribio Pavón, camino de 
por medio; al Sur, propiedad de Luciano Bus- 
tillo: al Oriente, terreno del común y terreno 
de los herederos de Justo BustRlo y Rafaela 
Gómez de Bustíllo; y al Poniente, propiedad 
del sefior General Gutiérrez. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2 322 del Código 
Civil.—Tegucfga'pa, 27 de septiembre de 192?. 
6 A lonso V . Gálvez.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.
j

Jerónimo Cevallos.
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